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RESOLUCfQN de la Dirección Generacl de Servicíos
por la que se ·Itace público haberse dispuesto· se
cumpla en sus propios términos la s<Jnten:ia que Se
cita. ~ .

Excmos. Sres.: De orden del excelentí:$imo señor Mínistrd
Subsecretario, se publica, para general conocJmiento y cumpli
miento en sus propio6 términos, el fallo de la sentencia dicta·
la por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso con
:encioso-administrativo número 16.614, promovido por doña Ge
llOveva Fígueras Femández,· impugnando desestimación presun
ta por aplicación del silencio adrninístratívopor la Presídencja
del S-obierno a escrito de la lnteresada de 27 de agosto de 1969
en petición de reconocimiento de servicios a efectos de jubila"
ción y trienio&, en cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Que estimando el reclirsocontencioso~administra

Uvo interpuesto por doña GenovevaFigueras Fernándezcontra
la desestimación presunta de~us reclamaciones a fin de que se
:e coputasen a efeCtos de' trienios los'&ervicios iüterinós pres
:ados con anterioridad al trece de agosto de mil novecientos
cuarenta, debemos declarar y declaramos c;ontrariaa derecho
tal denegación, declarando en sU lugar el derecho a la recu
rrente a que se le computen, conformeal0 solicitado en la
demanda, los prestados a partir de dieciochode¡;t.gosto demíl
novecientos treinta "t cuatro, con abono de lasdiferenCÍft&- inde
bidamente dejadas de percibir que '10 hubiesen pn~scdto, sin
costas."

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guar:de a VV. EE.
Madrid, 31 de enero de 1973......:.Ei Director general, José Ma

ria Gamazo.

Excmos. Sres.

RE$OLUCION de la Dirección General. de Servicios
por la que se hace públicbhabe7:se dispuesto se
cumpla en sus propios- términos la sentencia que se
cita.

Excmos. Sres,; De orden delexcelentfsimo sefior Ministro
Subsecretario, se publica, para general conocimi~to y cumpli
miento en suó propios tErminas, él fallo de la sentencia dictada
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo. en el recurso cOliten
cioso-administrativo número ]6.620, promovido Por doña Angela
Rojo Sebastián, sobre· reconocimiento de tiempo de. servicios. a
efectos especiales de trienios, en cuya parte. dispositiva dÍCe lo
siguiente:

«FaIJamos: Que debemos dese&timar y desestimamos el re
curso ccntencioso·administrativo interpuesto por doña Angela
Rojo Sebastián contra la denegación presunta por la Dirección
General de la Función Pública de su peticiónde reconocimIento
de los derechos dimanantes de su antigüedad al servicio de la
Administración del Estado, especialmente a efecto& del cómputo
de trienios desde el .quince de octubre de mil novecientos cua
renta y dos; acto presunto denegatorio queconflrmamos al ser
ad'9cuado al ordenamientofuridíco, sinhace:r imposición de las
costas causadas en este recur&o.,.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 31 de enero de 1973.-El DirectOr general, José María

Gamazo.

Excmcs. Sres....

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 263/1973, de 23 de febrero, por el qU~
se concede el Collar de la Orden de Isabel la Ca
tólica al Señor Alejandro Agustín Lanusse, Presi

.dente de la HepúblicaArgenUna~

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Señor Alejan"
dro Agustín Lanusse, Presidente de la ·.República Argentina.

Vengo en concederle el Collar de la ,Orden de Isabel la Ca~
tólica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de febrero de· mil novecientos seJerita y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores.
GREGOHlO LOPE¿ BRAVO DE CASTRO

DECRE::TO 26'4/1973, de 23 de febrero, por el que
se concede la Banda de· la Orden de Isabel la Ca
tólica a la Señ.ora lIemw BeU de Lanusse,

Queriendo dar una prueba de Mí aprecio a la Señora Ilea¡>.:-t
Bell de Lanusse,

Venga en concederle la Banda de la Orden de Isabel la Ca
tólica,

Así lo dispongo por el presente Decret.o, dado en Madrid a
veintitrés de febrero de mil novecientos setenta y t.res.

FR.~NClSCO FRANCO

El MinIstro de Asuntos Exteriores
GREGaRto LOPE? BRAVO DE CASTRO

DECRETO 265/1973, ele 2,'] ele feb,.ero, por el q;;e
se concede 'a Gran Cruz de la Orden de 15a!;e/ la
Católica al 8eñor Pedro A, Gordillo.

Queriendo dar lln¡l prueba de Mi aprecio al Senor PedTo
A. CordUla,

Vei1go en concederle la Gran Cruz de la Orden do Isabel
la Católica. .

ASl .10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid él

veintitn~s de febrero de mil novecientos s::'tBntu y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Minbtl'O de Asuntos Exteriores
GREGORIO LO PEZ BRAVO DE CA5T8.0

DECRETO 266/1973, de 23 de febrero, por el que
se concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la
Católica al Señor jorge Hojas Silveyra.

Queriendo dar una prueba de Mí aprecio al Sn'ior Jorge
Rojas Silveyra,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel
la Católica. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de febrero de mil novecientos setenta y tres.

FRANClSCO FRANCO

El I\!inistro de Asulltos E.dBríorcs,
GREGaRIO U)PEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 267/J9'13, de 23 de febrero, por el que
se concede la Gran Cruz de la Orden de lsabe! la
Católica al Seiior Eduardo F. AJc Loughlín.

Quul'Íendo dar una prueba de j\·1i aprecio al SePiar EdUfH··
do F. Mc Loughlin

Vengo en concederle la Gran Cruz. de la Orden de Isabel
1n Católica.

Así lo dispotlgo por el presente Decreto, dado en 1-.1Hdrid a
veintítrés de febrero de mil llovC'cientos sefenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El !vIinísfro d,) Asuntos Este¡'íol"C'S
GREGOHfO LUP{>:Z BRAVO DE CASTHO

DECRETO 268/19'13, de 23 de febrero, por el que
se concede la Gran Cruz de la Orden del Merito
Civil al Señor Juan G, Burnet Merlin.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Señor Juan
G. Burnet Medin,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de febrero de mil novecientos set.enta y tres.

FRANC1SCO FRANCO

El Minisfr-o de Asuntos Exteriores,
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 269il973, de 23 de febrero, por el qtW
se concede la Gran Cruz de la Orden del .Mérito
Civil alSeñGr Ernesto Ciliey Hernánde.'?.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Señor Erncs;to
Cilley Hem¡indez,
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anDEN de 3 de febrero de 1973 por la que se
da cwnplitniento a la sentencia dictada por la
Sala Tercera del Tribunal Supremo en el recurso
c-o/ltencioso-administrativo numero 3OO.214/:{971, in
terpucsio por "Pábricas Lucía, Antonio Beteré, So
cLedad Anónima {FLABESAJ~, de Madrid. contra
acuerdo del Tribunal Económico-Administrati"o
Central de 28 de enero de 197L

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Me
rito Civil.

Así lo diSpOtlgO por el presente Decreto, dado en Madrid a.
veintitrés de febrero de mil novecientos setenta' y tres,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
Cm:C;OR1ü LOPE? llRAVO DE CA5THO

MINISTERiO DE HACIENDA

DECRETO 27011973, de 23 de febrera, por el qU?
se concerie la Gran Cruz de la Orden. (Id Mérito
Civíl al Seilor Ectg(lI'do Sajón Gaggiolo.

Queriendo ,lar una prueba de Mi aprocio al Señor Edg;:¡n-!o
SajuJl GnggioJo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Me
rito Civil.

Así lo dispongo POJ.' el presente Decreto, darlo en fvlad¡-id H

veintitrés de febrero ele mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FHA\iCO

El .~[i'listro dD Aslintos Exl€'riores,
CHECCJUO LOPEZ BHAVO DE CASTRO

Ilmo. Sr.' Visto el testimonio de la ~entenda dictada en 12
de mayo de 1972 por Ir:\. Sala Tercera del Tribunal Supremo
en rccurso contencio.s¡)·adminístrativo númBro 300.214/1971, in·
tcrp"U02sto por ~Fábricas Lucía, '..nton10 Be ter é, q A
(FLAl-)ESA) », contn Rescluclón del Tribunal Económico Ad·
ministrntivo Centra! de 28 d€ enero de 1971 en relación con el
Irnpuesto sobJ'e el Gasto, concepto «Mueblesn, por el periodo
comprendido (mtre 1 de enero de 1961 y 1 de agosto de 1972, co
rn~spondiente u la venta de súmiel' combinado, plegable y exten
s;bIB;

P.csultando que ConCU¡Tcq en estA caso las circunst.ancias
previsfas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre
Ó! 1956,

Este MiDislerjo ha tenido a bien disponer la ejecución. er: sus
propios termin.s, de la ~Tferida sent.encia, n:ya parte disposi
tiva es como sigue:

DECRETO 27111973, de 23 de febrero, por el que
se concede la Gran Cruz del Merito Naval, con dis·
tintivo bla"l-."Jo: al Contralmirante de la Marina nr·
gentirta don Enr~que Leopoldo Carranza.

En consideración a las circunstancias que concurren en ,'1
Colll.ralminlnte de la Marina argentina don Enrique Leopúldo
Ca1'l'anzu, -

Vengo en ~onceder;e Itl Gran Cruz del Mérito Naval, con
distintivo blanco

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de febrero de oul novecientos setenta y lres.

Umo. Sr- Director general de Impuestos.

«Fallamos: Que desestimado el recurso número trescientos
mil coscientos catorce de mil novecientos setenta y uno inter
puesto pro "Fabricas Lucia, Antonio Beteré, S. A. (FLABESAh,
contra Hcuordo del Tribur:al Económica-Administrativo Cen
trai f veintiocho de enero de mil _oveci~ntos setenta y uno, de·
hemos confir~nar y confjrmamcs dicho acuerdo pOt edar ajus
tado a derecho, sin expresa declaración sobre-las costa,:- del
mismo.

l._sí por ,sta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis·
¡ativa", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y firm~1mos_ ..

MINISTERIO DE MARINA

Lo que comunico a
efectos.

Dios guarde a. V. 1
Madrid, :3 de febrero

Rovira Tarazana.

V. 1. para su conocímiento y demás

muchos años.
de 19T1---P. D., el Subsecretario, Juan

FRANCISCO fHANCO

fJ \-1ifjj~tro de ~j¡njn:;¡.

1\ ¡¡OUO DAIU nON E CO)..o:\l BO

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION
OHDEN de 2:1 de febrero de lf)73 por lo r¡ue se con
cede la Cr¡a del Meri/.o Nnval de primem cia.w,
con r/.¡stintivo blanco, al Cap¡tán de Fraga:a de la
A!arina argentina, don Ciro Garcia

En nb:mci6n a los méritw; coa traídos por el CapitHn de frd
g;:,ta de la Mar'ina argentina don eiro Gareja, vengo (iil (on
C€<.:Cd2 la Cruz del Mérito Naval d€ primera clase, con dis
tintivo blanco.

rvradri.d, 23 de febrero de 197:).

BATURONE

RESOLUCfüN de la Dh'ecc[ón General de Adminis
tracú~iIl- Local por la que se clasifican las plazas de
los Cuerpos Nacionales de Administración Lóca:
de la prowncia de .Madrid.

Cumplidos los tramites previstos en las circulares de 6 de
lllarzo de 1972 y de cOl1formidad con Del artículo 187 del Re
glamLnto de Funcionarios de Administración Local, esta Diree
cíón General ha resuelto flasificar las plazas de los Cuerpos
NaCIOnales de Arimjnistra(:J6n Loca! de la provincia de Madrid.
en la forma siguiente:

Númem
d,

ordpH
COfPü¡-Q("j'ín Categoria Clase Grado Observacionú~

o

1
2
3
4

Diputación Provincial
Díputac:ón -Provincíal
Diputación Provincial
Diputación Provincial
Diputación Provincial
Diputación Provjndal
Acebeda (La) {J),
Ajalvir 14l
Alameda del Valle (5)
Alama lEl)

.::::: ··1
I
!
I

s.
L
D.

O. M.
V. L
D. B.

s.
S
S.

-------------

L " 1" 24
Especial L " 23
Especial L

,
22

L 1,· 22
1." 1.· 21
L

,
2." 18

3' 9.~ 16
3. 11.· 14
3 . lO.~ 15


